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que tendrá su domicilio en SS E La 

mas Carvajal, LO ¿mee Ni Ad aci Ao 

SEGUNDA. -Dicha Asociación se regulará por= 

los preceptos de la indicada Ley 13/1980 y De. 

creto de 16 ás enero número 177/81 y por los= 

ESTATUTOS, que para su protocolización, me ha 

cen entrega los comparecientes, y están exten 

didos enseis. folios de clase 8%2,serie OD,nú- 

meros 7684716;7684717 ;7684718;7684719';7684720 y 7684721. 

Les leo a los comparecientes los indicados 

estatutos, los aprueban y firman, quedando in 

corporados a este acta; dichos estatutos, la= 

Asociación los elevará a los Organismos compe 

tentes hasta lograr su aprobación y registro= 

en el de Asociaciones y Federaciones Deporti-— 

vas del Consejo Superior de Deportes. ---===--- 

TERCERA.- En gate acto los comparecientes= 

se constituyen en Junta Directiva, a los efec 

tos del artículo 16 del Real Decreto y por == 

unanimidad acuerdan nombrar los siguientes == 

Cargos === === oo oo.oo- 

PRESIDENTE: DON FRANCISCO NIETO SALGADO. -——==== 

SECRETARIO: LUIS FERNANDEZ DECABO, =-======-— _—— 

TESORERO: DOÑA ISABEL VAZQUEZ CONDE, —==========- 

VOCALES: doña CORAL CALVIÑO VAZQUEZ y DON ELADIO=



 



  LOPEZ GOMEZ. 

Los nombrados aceptan sus cargos. --------- 

Leo este acta a los comparecientes, por su 

¡ elección y renuncia al derecho que les adver- 

tí tenían de hacerlo por sí, la encuentran == 

conforme y firman conmigo, el Notario, que == 

doy fe de su total contenido, así como de que 

queda extendida en dos folios de clase 8%, se 

  
A 

rie OD, númeyog 7484725 y 7684729.- — 

Están las firmas de los comparecientes.-Signado: Santia-. 

go Botas Prego.-Rubricados.-Sello en tinta de la Notaria. 

DOCUMENTO UNIDO: 
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- NORMAS GENERALES. 
  

- Articulo 1%.- El Club CHICOS -— FROR DO TOXO 
Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad/ 

de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la - - 

, es una 

práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de/ 

lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionamiento,/ 

a principios democráticos y estando sometido a las leyes y 

Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la 

R.F.E+Fo y a las Reglas de la F.I.F.A. 

- Articulo 2%.- El Club CHICOS - FRUR DO TOXO |, practi 

cará como principal modalidad deportiva la de Fútbol y se/ 

afiliará a la Federación Española de Fútbol, que someterá/ 

éstos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Su- 

perior de Deportes. | | | 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 

secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, 

debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones Es- 

-x 

pañolas. | 

- Artículo 3%9.- El Club CHICOS — FROR DO TOXO +88 so” 

mete al régimer: del presupue sto Y patrimonio propio con - 

las siguientes limitaciones: | 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a “ines industria- 

les, comerciales, Profesio:iales o de servicio, o e 

jercer actividades de igual caracter, euando los - 

 



 
 

  
 



posibles rendimientos se apliquen integramente a la conserv:ción 

de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda repartir 

se beneficios en.:re los asociados. 

b) La tozalicdid de los ingresos se aplicarán al cumplimiento 

de los fines sociales, 

Cc) Podrá fomentar manifestaciones de carácter fisico-deporti 

vo dirigidas al público en general, aplicando los benefi- 

cios obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y 

deportivas de sus asociados. 

dA) El Club CHICOS -— RROR DO TOXO , podrá gravar y/. 3 
enajenar bienes inmuebles, tomar dinero'a préstamos y emi 

tir títulos transmisibles representativos de deuda o parte 

alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los sigiien- 

tes requisitos: e 

1.- Que tales operaciones sean autorizados por mayoria de dos 

tercios de los socios presentes en Asámblea General Ex-- 

traordinaria. | 

2.- Que dichos actos no comprometan de' modo 'irreversible al/ 

patrimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva 

que constituya su objetivo social. Para la adecuada jus- 

tificación de éste extremo podrá exigirse siempre que lo 

soliciten como mínimo el 5 por 100 de los socios de núme 

a ro-, el oportuno, dictamen economino actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia su 

perior al. 50 por 100 del presupuesto anual o que repre-- 

sente un porcentaje. igual del valor del patrimonio, así/ 

como en los supuestos de emisión de titulos, se reguerta 

rá informe de la Federación Española y aprobación del -—- 

consete ¡Superior de Deportes. | 

PAS En todo Caso, el producto obtenido de la enajenación de/ 

instalaciones deportivas, o de los terrenos e: que seen- 

cuentren, se invertirán integramente en la construcción/ 

O mejora de bienes de la misma naturaleza. 

- Articulo 42.- El domicilio social se fija en 

Calle. LAMAS CARVAJAL n2 10 $ y en caso de va 

riación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, 

*a través de la RiP.E.F.- 0000 Te LA O 

El Club £HECOS - FROR DO TOXO - , también podrá -. 
contar, en fechas breves con istalaciones y locales propios, cuyo 

domicilio se comunicará según el presente articulo. 

xX . . . Ñ fí a 7 . * x as . x .    
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21 ambito de actuación del club CHICOS= FROR DU ML 

y fomento de sus actividades/ 

físicas y deportivas coincidirá básicamente Con el de su do- 

micilio social, 

tuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO ll-- 
a ss 

  

“DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISIOMN, DERECHOS Y O3;:IGACIO:Lí/25.— 

Artículo 62.- 

Directiva podrá suspender, sin 

sin que ello suponga una limitación a SUS. ac 

21 número de socios será ilimitado. La Junta/ 

embargo, la admisión de nue-- 

wos socios cuando así lo exijan razones de aforo o de capaci 

dad física de las i 

las sicuientes clas 

Artículo 72.- Serán socios 

stalacionese 

A 7 a , . 

de número todos 

> 
S socios podrán ser de -- 

3: De número, juveniles y de Honor. 

los mavores de e- 
E 

dad, que soliciten Y satisfagan la cuota de ingreso estable- 

Los menores de diecioch 

Cc 

o años, de uno y Otro Sexo, se 

rán cnlificodos como socios juveniles, teniordo i_ual derecho 

al uso e las instalaciones SO 

fije la Asamblea General y pas 

cios de número, al cumplir la 

ciclos mediante la cuota fue 

arán automaticamente a Ser 50= 

mavoria de edad. 
- 

Serán socios de Honor aquellas personas a quienes l1a/ 

Junta Directiva consiera tal distinción y tendrán puesto pre 

srente en los actos oficiales 

socio de un 

E oe a a no - 

acutél, al nos Con un 2.0 de 

su consecus Clics ol ¿inccriiirs 

, 
, [o 2 > «e 

rá l2 adverue..cl2 formal de qu 

o. 

Club pueda ejercitar sus dere 

estar inscrito en el' censo def 

anticuedid ininterrumpida. 2n/ 

| e una p-rsona en un Club, se na 

e 

2 río adquicre aquellos 

r.:inOoe 
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ss 

ciados, sin discrimanción por razón de raza, Scxo, Xelición,/ 
ideología 

O social, 

Artículo 

a) 

bJ 
-? 

e) 

a) 

e) 

£) 

Son obligaciones de los socios 

a) 

Y) 

Artículo 

modalidades será necesarios. 

Solicitarlos por escrito dirigido a la Junta Directiva, in 

dicando nombre y apellidos, número D.N. ds profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso “correspondiente, en Su caso. ho 

No 

diente instruido con anterioridad. 

Artículo 

a) 

bp) 

c) 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General 

ntica antigúedad ininterrumpida de un o se PDreciza 

elegido como Presidente o Diruciivo de un Club, 
est mlece el principio de iguuldeá de todos los aso- 

  

O Crulovier otra cumdición o circunstancia personal 

82.- Lo: Socios tendran los siguientes de ecnos 

Contribuir al cumplimiento de los fines leido, 

del Club. 

Exigir que la Asociación se ajuste a los dispue sio/ 

en la ley General de la Cultura Física y del Deporte, 

normas de desarrollo de la ::isma y a le establecido/ 

en los presentes Estatutos, 

Separaree libremente del Club. 

Conocer las actividades de la Asociación y examinar/ 

su documentación previa petición razonada a lea Junta 

Dir.ctiva, quienes no podrén negarla.. 

Exponer libremente sus opiniones.en el seno del Club. 

Ser elector po elegible para los órganos de representa 

ción y gobierno del Club, siempre que concurran los - 
e 

. 

requisitos del artículo 7.   
» 

Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo 

acuerdo de la Asamblea General. 

Contribuir al sostenimiento y promoción del de: “orte > ol 
-. 

deportes de la Sociedad. 

la Junta Directiva o los miembros de la mísma, 'para els 

buen gobierno de la Asociación. E 

92.- Para ser admitido como socio, en , cualquiera de sus 

  
haber sido expúlsado definitivamente, en virtua del expe 

10.- La condición de Socio se pierde; 

Por voluntad propia. 

Por falta de pago de las cuotas sociales dirante tres - 

meses consecutivos, | 
Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en Ííclias de/ 

carácter muy grave, previo expeiiente con la audiencia -— 

del interesado.  
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DE... LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIER»D IO Y ADMINISTRACIÓN .- 

Artículo 11.- “Los órganos de representación, gobiérno y admi-- 

nistración del Club CHICOS — FROR DO TOXO . son da Junta/ 

Directiva Y. la Asamblea General. 
4 

LA ASAMBLEA GENERAL. - 

"Artículo 12.- La asar blea Geñeral es el órgano supremo de go-- 

bierno de la Asociación y estará integrado por todos sus socios 

con derecho a voto, qe 

Artículo 13.“ Cuando el número de socios no PRAGA de dos mil/ 

podrán intervénir todos ellos directamente. | 

Cuando'éxcedan de dos mil, elegirán un mínimo de:treinta 

y tres representantes por unódad de millar o fracción y de en- 

tre ellos por sufragio libre, igual y secreto. Si no se compu- 

tara dici:o porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo 

entre los asociados de cada millar respectivo. ; |; 

Los socios cadidatos a representantes deberán ser presen 

tados cor ince dias de antelación, a la fecha de la elección 
quíi 

' 

debiendo constar su' aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios 

será bianual, y deberán intervenir, por” tanto, em todas las A- 

sanmbleas Generales, tanto ordinarios, como extraordinarias, «que 

se celebren en el periodo para el «que fueron elegidos. No po-- 

drán ser elegidos para el siguien:e periodo bianual y Su asis- 

tencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Artículo 14.- Formarán parte de las Agambleas Generales de --- 

Clubs, además de la Junta Directiva, y cómo Miembros de Honor: 

1l.- Los ex Presidentes que hubieran desempeíiado el carco 

: al menos durante un afío ininterrumpido, siempre que/ 

no hubieran. perdido la condición de socios con poste 

rioridad a su mandato. 

á , 
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e a A e otro a 

2 pa L és $ AS . e , t . es » . qa - A . 

. os circo socios más antiguos en cualquiera de las ca 

tegorias de Honor, de Merito o súámilares que no hayan- 

perdido la cualidad de socios de númiro. 

3.- Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15.- Las Asambicas Generales, tanto Ordinarias como - 

Extraordinarias, quedarán válidamente constituidad, en primera 

  

convocatoria, Cuando concurran a ella presentes, la mayoria - 

de los socios con derecho a asistencia. En Begunda, cuando asis 

tan el 25 por 100 de los socios con derecho de aistencia; y en/ 

tercera y última, cualquiera que sea el número de a uellos con 

derecho de asistencia que estén presentes. 

- La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince | 

dias naturales de antelación a la fecha elegida. ” 

Artículo 16. Mts La Asamblea General será convocada por el. Presi 

dente a iniciativa propia Oo a petición de la Junta Directiva O 

la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos de los socios. 

1.- La Asamble General se reunirá con carácter ordinario/ 

al menos una vez al años al finalizar la temporada de 

portiva, para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejer 

cicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 4 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. O 

c) Proyesctos y propuestas de la directiva.»   
4) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir 

| firmadas, al menos por. el 5 por 100 as los mismos e 

e) Ruegos y preguntas.. 

Le - Deberá. celebrarse Asamblea General Extraordinaria pa 

  

ra la modificación de Estatutos. Autorización para la | 

convocatoria de elección de Presidente y de Junta Di- 1 

rectiva, tomar dinero a préstamo, e emisión de titulos/ A 

representativos de deuda o de parte: de alícuota patri | 

monial enajenación de bienes inmuebles y fijación de/ 

, de las cuotas de los socios. Ri | A 

¿DE LA JUNTA DIRECTIVA.- 

Artículo 17.- Cd 

1.- La. Junta Directiva, estará. formada por un número de - 

miembros no inferior a cinco ni superior, a veinte, al 

frente de la cual habrá un Presidente y de la formarán 

parte, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal 

por, cada una de las secciones deporticas federadaSe 

2.- El Presidente y, en Su defecto, aquellos otros miernbros 

que determine la Junta Directiva, ostentarán la repre- 

sentación legal del Club.  
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actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los/ 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y/ 

¿La Junta Directiva. 

3.-Corresponderán a la Junta Directiva las Siguientes atribu 

ciones: 

a) 

£)   
9) 

c
e
 

Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así/ 
coio en las competiciones que se organicen. 
Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea -- 
General cuando lo estime necesario, cumpliendo los an 
cuerdos y decisiones de la misma. 

Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos/ 
Socios, así como proponer a la Asamblea General las cuo 

tas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse, 

Redactar o reformar los Rglamentos de Régimen interior, 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las ta 

ifas correspondientes. 

Nombrar las personas que hayan de ciricir las distintas 

comisiones que 5 creen, el personal adrinistritivo que 

pueda contratarse así como organizar las actividades ea 

del Club. 

Formular invent2zrio y balance anual, así cómo redaciar/ 

las (normas) Mernorias anual Ce la Sociedáid, y en general. 

aplicar todas las medida devortivas económicas y admi- 

nistrativas precisas para el fomento y desarrollo del - 

deporte dentro del Club. 

aSsunir o cumolir los compromisos económicos cuya Cuan=- 

tia no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club,/ 
no siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Ex- 

eráorcinaria a tol efecto, sino que esturá autorizada - 
Para proveer sob: a. partic:lar exclusivamente hazta - 

1 

 





Artículo 18.- 
RS s. lr on , . 

1l.- La Junta Directiva quedará válidamente constitui 

da en primera convocatoria cuando cc:.curran a ella 

la ma»oria de sus miembros. En serunda, será su- de e 4 

  

/ ficiente la concurrencia, al mconos «e tres de a- 

quellos, y, er todo caso, de. Presicente o Vice- 

presidente que ostente su representación. 

2.- La Junta Directiva será corvocada por su Presi-- 

ente con dos dias de a:telación como minimo, a/ 

la fecha de celebración. 

3.- La Junta Directiva, cuedará tembién válidanmete/ 

constituida cuandoesten presentes sus mienbros,/ 

aúnoue no hubiese mediado convocatoria previa. 

  

Artículo 19.- = 

1.- El Tesorero de la Junta Dircuctiva será el deposi 

tario del Club, firmará los recilos y autorizará 

los pagos y llevará los libros de Contabilidad./ 

En sus funciones podrá ser auxiliado por perso- 

nal administrativo del Club. 

2.- Será obligación del tesorero y subsidiariarmente/ | 
a > 

de la Junta Directiva, formalizar, durante el e   primer mes de cada año, un balance de situación/ 4 

y las cuentas de inor.so: y gastos, que se pon-- | 

drán en co:ocimiento de todos los asociados, a/ 

través del medio o forma que se considere más o-.. 

póriuna por la Junta Directiva. | 

3.- El Secretario de la Junta Di::ectiva cuidará del/ 

archivo de la documentación, redactará cuatos do 

cumentos afecten la marcha administrativa de la/ 

Asociación y llevará el Libro e AS de 'A-- 

“sociados y el Libro de Actas . 

A éstos efectos, podrá utilizarse “los sistemas - 

registrables generalmente aceptados.   
EL REGIMEN ELECTORAL. - 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos di 

rectivos del Club, en candidatura cerrada o abierta, se lle 

“yará a efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de to 

“dos los socios con derecho a voto. o 

Las candidaturas para Presidente de Club o miembros/ 

de su Junta Directiva deben ir promovidaS, al menos, por un 

número de socios com derecho a voto “equivalente al 10 por- 

100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000, se/ 

incrementará en 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra -   fnera sivnerior. 3
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La duración de los cargos serán de cuac Sy todos/ 

serán reelegibles. 

Artículo 21.- El presidente y en lo que se refiere a los re- 

presentantes o compromisarios, el Club aplicará las normas - 

Y 

dictadas a ¿ste efecto por la Federación de su orincipal mo- 

dalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGINA DOGULENTAL” 

e Pe SO ss A A 
Artículo 22.- Él régimen documental del Clu b, consterá de -- 

los pre libro De Asociación, de Actas y de “ontavili- 

dad. 

vn 

Y E
 Cr
 

P
a
 

O tf p
 

constar los nomores y «pellidos de los socios, su Jocumcnto/ 

“i2cional de Identidad, profesión y en su caso, los Curzos le 

opresenteción, gobiernos y adiuinistración cue ejerzan en la 

PA Tambien se especificarán las fcchas de altas, da 

jas y las toma de posesión y cose en los cargos aludidos. 

_ A y sé? ES dota. , a ducia al EE E 0 Me 

artículo 24. ¿n los libros de actas, se consignaren las reu 

niones cue celebre le esomblea “eneral yla Junta Directiva, 

epa 0 > - xa — SEO har, ae z . A E - 

con expresión de la fecha, asiscentes asuntos tratados y a-- 

cuz-dos idoptados. Lis acias, serán” Ffirmidas, en todo caso, 

vor 81. Presi.lente y. el Secretario. 

a 

arcículo 25.- n los lis ros de “ontabilidad figuren tanto el 

patrimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y - 

a de a a 1 a o de ai Ll FA Y 

gastos de 14 asociación, <eiienlo p.ecisarse lu procedencia, 

2 e... » , Pra A > 
de acuellos v 1. invovción o descino Ud estos. 

A ro dd 

o 23.- En el Libro de Registro de Asociados, depverán/



   



por. live, que deberá. ser afiliada a la..cederz ción cue procedi, 

Artículo 27.- Caúz sección Deportiva, se ocupirá ce todo lu re- 

lutivo a la préíciicz ue lea modalidad .eportive coreo: .i..n:e, 

bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

LA ENISION De -I2ULOS Du D2UDa O DE PARTE ALICUO- vi PatRI:O IAL.- 
A A A A A A A A es A A A e A A A AS i 

6 ; 

1.- El Club CHICOS + FROR DO TOXO 5 podrá e: aso 

tir títulos de deuda o de parte 'alícuota patrimonial, 

si ací se decide en “sunblea General Extr aorcinariu, - 

convocada al efecto. 

2.- Los títulos serán nominativosS. 

artículo 22.- a 

1.- Los títulos se inscribirán en un libro sue llevará al/ 

efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas - 

transferencias. | 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fe- 

cha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de a- 

. . $ 

mortizacioóon. 

artículo 30.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos -- 

por “los asociado:, y su posesión no conferirá derecho alguno es 

pecial a los misnos, sin que sú posesión implique para aquellos 

derecho especial alguno, salvo la percepción de los intereses - 

# 

establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo ES Los títulos de parte alicuota patrimonial serán a 

simismo suscritos por los asociados. “n ningún caso éstos títu- 

los darán derecho a la percepción de devidendos o beneficios. 

rtículo 32.- Los títulos de deuda A y parte alícuota patrimonial, 

serán transterioles únicamente entre cueines tengén la condi--- 

SA [LOS A Sr LE as y Es Da ars 
ción de socios, segun las condiciones que, en cada C250, esta-- 

blezca la asanblca Gencral. 

CAPICULO VII ed? 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO.
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Artículo 33. | pa : Sm ar A 

1.- A Los afectos ErsolioLinación en relacióir e6ñ'los a 

sociados directa=-en tanto en cuanto la Junta Di - 

rectiva no naya sometido a la Asamblea General y a 

probado por ésta, un reglamento específico--lo dis 

puesto en el Real Decreto '642/84 “de *28."de mar- 

"zo-» SObre Regimen'Disciplinario Deportivo. 

2.- El órgano a quien corresponde la potestad discipli 

naria es la, Junta Directiva. 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cu2l--- 

quier sanción, la instrucción de expediente con au 

diencia del interezado. 

CAPITULO VIII 
  

RZIFORIA 22 LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modifi 

a cados, reformados derogados, por acuerdo de la Asamblea Gen 

ral Extraordinaria, convocada al efecto, adopredo por mayor Jr 
de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al 

Registro «e Asociacionsz Deportivas, los rmiomos trámites ade 

ministrativos (ue nar. su aorob.:ción, en todo caso los esta-. 

blecidos en el Real Decreto sobre Clubs yv Federaciones, 

“Artículo 35.- El Club CHICOS - FROR DO TOXO , Se ex 
tinguirá o disolverá vor acuerdo de 1 Junta Dircctiva, rati 

ficeada. por la ASamolea Fensral Extraordinaria «(ue se celebra 

rí a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de -- 

los socios asistentes. 

artículo 35.- Disuelto “1 Club CHICOS -— FROR DO TOXO , el 

remanente de el patrimonio social, vi lo nubiese, revecrtirá= 

a la colectividad, a cu'o “in se comunicará tal disolucción= 

al Consejo Superior de Junorzes, Federación y entidid “erri- 

torial correscondient2, uu acordará el Jestino de dichos --



   



bienes debcríón cer dedicados al fomento y desarrollo uc cti LE 

vidades físico deportivas. e 
, Y 

Cuando no se ES previsto en éstos Estatutos, se regi F 
ER, RS | 

  

    
   rá por la Legl:. 

Orense, a uno” de de tiembre de mil novecientos ochenta y seis. Es 

ES COPIA de su matriz, con la cual corresponde literalmente. La A 

expido para los comparecientes, sobre ocho folios de clase 8%, + 

serie OD, números 7684765; 7684766; 7684767; 1684770; 1684768; 16847695 7684771 y 16817 

En Orense, el mismo día de su autorización .-DOY FE.-Sobrerraspado:). 

      

642/84 de 28 de marzo.-Vale.-reitero fe.- Í: 
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